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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00941/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00039/SE/IP/2019, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:
	
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Secretaría de Educación mediante la cual requirió lo siguiente:

Solicitud: 00039/SE/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Mencionar las cuentas, institución bancaria y los montos depositados que fueron solicitados a través de oficio o circular firmada por el Director General de Educación Superior en el año 2018, por concepto de colectas de Cruz Roja, Un Kilo de Ayuda, Teletón, o alguna otra, señalando de que tipo de colecta se trato y adjuntando la fecha de deposito correspondiente de las instituciones educativas que llevaron a cabo tal acción.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Solicitud de prórroga.

 En fecha once de febrero del dos mil diecinueve el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) presento un oficio no. 20531A000/00253/UT/2019 mediante el cual informó al solicitante que derivado de la Cuarta Sesión Extraordinaria de 2019 de su Comité de Transparencia, se acordó aprobar la ampliación del plazo para atender la solicitud de información hasta siete días hábiles. 

No pasa desapercibido que el Sujeto Obligado omite presentar acuerdo de la sesión en comento.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veinte de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y adjuntó dos archivos en formato pdf, en los siguientes términos:

· “respuesta390001.pdf”:  contiene el oficio no. 20531A000/0039/UT/2019, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Recurrente, mediante el cual transcribe el oficio emitido por la Subdirectora de Universidades de la Dirección General de Educación Superior, la cual versa:

“me permito hacer llegar base de datos en Excel con los montos, fechas y números de cuenta donde se realizaron los depósitos de las Campañas Teletón 2018 marzo (la cual se difundió con la circular 22 con fecha 8 de marzo de 2018), Colecta Cruz Roja Mexicana Lápices 2018- marzo (se difundió con la circular 23 con fecha 8 de marzo de 2018) Colecta Cruz Roja Mexicana Bonos y Alcancías (se difundió con la Circular 24 con fecha 8 de marzo 2018) esta última a diferencia de las anteriores, se hicieron llegar las Alcancías y los Bonos directamente al Voluntariado de la Secretaria de Educación; por último la Campaña de Boteo Teletón 2018 – octubre (difundida con la circular 142 con fecha 30 de octubre de 2018).

Es importante comentar a usted que en cuanto al tipo de colecta “Un Kilo de Ayuda” para el año 2018 no se hizo llegar invitación alguna al respecto a esta Dirección General, ni a las Instituciones de Educación Superior y por ello no se llevó a cabo ninguna actividad al respecto.”
(Énfasis añadido.)

De igual forma manifestó que la información que solicitó el hoy Recurrente contiene datos susceptibles de clasificarse, por lo que informa que mediante el Acata de la Décima Sesión Extraordinaria 2019 su Comité de Transparencia clasificó como información confidencial los números de cuenta bancaria del Teletón y Cruz Roja, por lo que envía una versión publica en donde se precisa que el Acta en cometo podía ser consultada en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en la fracción XLIIIB, otorgando también el enlace: https://www.ipomex.org.mx/ipo3lgt/indice/educacion.web.

· “39 VP.pdf”: Contiene diversos documentos que constan de:
· Oficio 205122020/098/2019: signado por la Subdirectora de Universidades de la Dirección General de Educación Superior, antes citado.

· Oficio 205200100/364/2018:  Signado por el Secretario Particular, mediante el cual informa al Director General de Educación Superior que se solicita su colaboración para realizar la recaudación de fondos a través de la “Campaña de Boteo Teletón 2018” la cual:

“… que inició el 15 de febrero, y que terminará el próximo 24 de marzo del año en curso. 
En virtud de lo anterior, me permito enviarle 40 botes con sus respectivos folios e instructivos, solicitándole respetuosamente se coloquen en las Instituciones a su digno cargo.

Cabe mencionar, que la fecha límite para depositar el importe recaudado es el 11 de abril del presente año y la entrega de la carpeta con todas las fichas de depósito, deberá ser enviada a esta Subsecretaria a más tardar el lunes 16 de abril del año en curso. “

· Circular no. 22: de fecha 8 de marzo de 2018, signada por el Director General y dirigida a los Rectores y Directores de las Instituciones de Educación Superior de Control Estatal; donde se solicita apoyo para realizar la recaudación correspondiente a la “Campaña de Boteo Teletón 2018”; dentro de los puntos señalados en el documento, destacan los siguientes:

· “Fecha del “Boteo” del 15 de febrero al 24 de marzo de 2018.
· Fecha límite de depósito 11 de abril de 2018.
…
· Para el depósito de lo recaudado, se deberá acudir a alguna de las sucursales de Banamex autorizadas, el número de cuenta Banamex es: XXXXXXXX       y la referencia es el número de folio del bote (compuesto por 9 números).
· Asimismo solicitamos atentamente hacer llegar a esta Dirección General las fichas de depósitos del 12 al 15 de abril del presente año.”

Destacando que se testó el número de cuenta.

· Oficio No. 205200100/350/2018: Signado por el Secretario Particular y dirigido al Director General de Educación Superior, el cual de manera medular menciona:

“En relación a la Colecta Anual de la Cruz Roja Mexicana, la cual dio inicio el pasado 20 de febrero y concluye el 30 de abril del año en curso; me permito informarle que a la Dirección General a su digno cargo, le corresponde participar con la venta de 30,000 lápices, dentro de sus instituciones, los cuales tienen un costo de $5.00 pesos cada uno y deberán ser recogidos en…
Cabe mencionar, que el importe recibido deberá depositarse en la cuenta bancaria número XXXXXXXX   BBVA BANOMER, a nombre del Gobierno del Estado de México (CRUZ ROJA MEXICANA); asimismo las fichas originales de los depósitos deberán ser remitidas a esta Subsecretaria, a más tardar el 25 de abril del año en curso”

Destaca que se testó el número de cuenta.

· Circular 23: documento signado por el Director General y remitido a los Rectores y directores de Organismos Públicos Descentralizados de Educación Superior, dentro del cual se precisa lo siguiente:
“Por lo anterior les solicito de la manera más atenta, giren sus instrucciones para que pasen a esta Dirección General, por su respectivo material, a fin de que realicen su distribución y venta, es importante mencionar que el importe captado, se debe depositar a la Cuenta XXXXXXXX Bancomer a nombre del Gobierno del Estado de México (CRUZ ROJA MEXICANA), remitiendo las fichas originales de los depósitos a esta Dirección General, a más tardar el 23 de abril del presente año.”

· Circular 24: signada por el Director General y dirigida a los Rectores y directores de Organismos Públicos Descentralizados de Educación Superior,  y en relación a la Colecta Anual de la Cruz Roja Mexicana, en el cual menciona:
“…les solicito giren sus instrucciones a quien corresponda para que pasen a esta Dirección General, por sus respectivos bonos y alcancías, es importante mencionar que el importe total de los bonos deberá depositarse en la venta de cheques número XXXXXXXX de BANCOMER a nombre de la Cruz Roja Mexicana, I.A.P., requiriendo remitan la ficha de depósito original a más tardar el 23 de marzo a la oficina del Voluntariado de la Secretaria de Educación…”

Destaca que se testó el número de cuenta.

· Circular 142: signada por el Director General y dirigida a Rectoras (es) y Directoras  (es) de Organismos Públicos Descentralizados de Educación Superior, en el cual se precisa que en relación con la “Campaña de Boteo Teletón 2018” de la Fundación Teletón México, A.C. se solicitan diversas recomendaciones entre las que destacan:
· Fecha de “Boteo” del 23 de octubre al 10 de diciembre 2018
…
· Se anexa copia con datos para depositar lo recaudado.
· Así mismo solicitamos atentamente hacer llegar a esta Dirección General las fichas de depósito 10 y 11 de diciembre del presente año.

· Oficio No. 205200100/1756/2018: signado por el Secretario Particular y dirigido a la Encargada del Despacho de la Dirección General de Educación Superior, que guarda relación con la “Campaña de Boteo Teletón 2018”, y por medio del cual solicita el apoyo para la colocación de “botes” dentro de las escuelas, e informa que la fecha límite para depositar lo recaudado es el 10 de diciembre del 2018.

· Por cuanto hace a las últimas dos páginas: se muestra parcialmente legible una tabla que analizaremos posteriormente. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación en los términos siguientes:
	
ACTO IMPUGNADO
“Información incompleta”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La información se pidió vía Saimex y consta que hubo respuesta de Dirección General, la cual se omitió en esta respuesta” (Sic).

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) asignó el número de expediente 00941/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. 

En fechas ocho de marzo y primero de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Secretaría de Educación, remitió los archivos en formato pdf denominados: 

· “informe390001.pdf”: mediante el cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta. 
· “Acta de la cuarta sesión extraordinaria 2019. PDF”: mediante la cual se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a diversas solicitudes de información, entre ellas la 00039/SE/IP/2019, que da fuente al presente asunto.
· “Acta de la Décima Sesión Extraordinaria 2019.PDF”  dentro de la cual se observa el acuerdo “ACUERDO CT.E-10.2/19” por medio del cual se clasifica como confidencial los datos personales relativos a las cuentas bancarias relacionadas con la colectas del Teletón y la Cruz Roja Mexicana en el contenido de diversas circulares del año 2018 y documento Excel relacionado con la solicitud de origen., el cual será analizado posteriormente. 

d) Manifestaciones del Recurrente.

Transcurrido el plazo concedido, el Recurrente no emitió manifestación alguna.

e) Ampliación del plazo para resolver: El once de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

F) Cierre de instrucción: Con fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con las siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERA. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la Litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

· Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, consistente en la entrega de información incompleta.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia, por cualquier motivo.

Es preciso mencionar, que si bien el Sujeto Obligado presentó manifestaciones mediante Informe Justificado de fechas ocho de marzo y primero de abril del dos mil diecinueve, estas únicamente ratificaron la respuesta a la solicitud, por lo que no modifican la materia del presente asunto, razón por la cual, procedemos a su análisis.
 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente Recurso, por lo que se precisa la solicitud, respuesta, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 

Por cuanto hace a la solicitud, el hoy Recurrente solicitó:

1. Mencionar las cuentas
2. Institución bancaria 
3. Montos depositados 
4. Tipo de colecta 
5. Fecha de depósito 
6. Instituciones educativas que llevaron a cabo tal acción

Respecto de los que fueron solicitados a través de oficio o circular firmada por el Director General de Educación Superior en el año 2018, por concepto de colectas a:

A. Cruz Roja
B. Un Kilo de Ayuda
C. Teletón, 
D. alguna otra

A la solicitud recayó la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, mediante la cual se adjuntó los documentos denominados: “respuesta390001.pdf”:   y “39 VP.pdf” mediante los cuales remite diversas circulares y oficios instruyendo el apoyo a las diversas actividades propias de los programas en comento, asimismo una tabla parcialmente legible que parece tener una relación de: 1. Cuentas (dentro de todas ellas se observa testada la cuenta bancaria); 3. Montos; 4 Tipo de colecta 5. Fecha de depósito; 6. Instituciones académicas. 

Además indicó los datos antes señalados sobre las colectas a Cruz Roja Mexicana y Teletón e indicó que no realizó colecta para un Kilo de Ayuda.

Asimismo, mediante oficio refirió que la institución bancaria en donde se realizaron los  depósitos son Bancomer y Banamex, con lo que se da respuesta al punto 2. 

Por su parte el Particular interpuso Recurso de Revisión en fecha veintiuno de febrero del año en  curso, mediante el cual precisó que la información otorgada por el Sujeto Obligado se encontraba incompleta. 

Ahora bien, durante la sustanciación del presente, el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado en fechas ocho de marzo y primero de abril del año en curso, mediante el cual ratificó su respuesta y remitió el Acta de Sesión de su Comité de Transparencia que aprueba la prórroga y el acuerdo por el cual se aprueba la clasificación de las cuentas bancarias como información confidencial.  

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXVI, concerniente a la información relativa a la deuda pública en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Secretaría de Educación con relación a la solicitud.

· Objetivos, principios y procedimiento que rige la materia.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, de manera específica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, así como la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente.

· Análisis de la Solicitud del Recurrente.

En principio podemos entender que el Recurrente solicitó:

Con relación a las colectas de Cruz Roja, Un Kilo de Ayuda, Teletón, o alguna otra, llevadas a cabo por las instituciones educativas y que fueron solicitadas por el Director General de Educación Superior en el año 2018, se especifique:

1. Mencionar las cuentas
2. Institución bancaria 
3. Montos depositados 
4. Tipo de colecta 
5. Fecha de depósito 
6. Instituciones educativas que llevaron a cabo tal acción

Una vez establecido lo anterior procedemos al análisis de la información otorgada por el Sujeto Obligado mediante respuesta, en los siguientes términos:
· Por cuanto hace a la colecta un kilo de ayuda.

A través de respuesta, el Sujeto Obligado, manifestó expresamente que “en cuanto al tipo de colecta “Un Kilo de Ayuda” para el año 2018 no se hizo llegar invitación alguna al respecto esta Dirección General, ni a las Instituciones de Educación Superior y por ello no se llevó a cabo ninguna actividad al respecto” por lo que manifestó expresamente no contar con la información correspondiente a la colecta relacionada con “Un kilo de ayuda”; por lo que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En razón de lo anterior y únicamente por cuanto hace a la colecta relativa a un kilo de ayuda, se confirma la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en relación a que no cuenta con la información solicitada de dicha colecta.

· Por cuanto hace a “Alguna otra”

Ahora bien, de la solicitud del Recurrente se advierte que no se limita solicitar la información de las colectas enunciadas anteriormente, sino que también manifestó que deseaba información relacionada con alguna otra colecta que se llevara a cabo durante el año 2018, a lo cual, el Sujeto Obligado fue omiso en precisar si cuenta o no con la realización de alguna otra colecta durante el año 2018, por lo que procede la entrega que dé cuenta de las mismas en los términos que posteriormente se expongan, realizando la acotación, de que, para el caso de que no cuente con alguna otra, bastara que manifieste dicha situación en términos del artículo 19 en su párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Colectas “Cruz Roja” y “Teletón”,

Una vez precisado lo anterior; por cuanto hace a las colectas de “Cruz Roja”, “Teletón”; toda vez que mediante respuesta, la Secretaría de Educación emite documentación con relación a las colectas Cruz Roja Mexicana y Teletón, resulta obvio que el Sujeto Obligado conoce, genera y archiva documentación que da cuenta de la información que solicita el Particular, por lo que la competencia o atribución es aceptada y reconocida.

Lo anterior en términos de los artículos 4° segundo párrafo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es preciso manifestar que el agravio que da motivo al presente Recurso de Revisión, versa únicamente a que la información expuesta por el Sujeto Obligado se encuentra incompleta, a lo cual se expone la información solicitada y entregada a través de respuesta e informe justificado, mediante una tabla a fin de mostrar gráficamente la información: 

	2018

	Campaña 
	Cuentas Bancarias
	Institución Bancaria
	Monto
	Tipo de colecta
	Fecha de deposito

	Cruz Roja Mexicana
	Información confidencial
	BANCOMER (Oficio 205200100/350/2018, Circular 23 y 
Circular 24)
	Parcialmente legible en tabla, archivo 
“39 VP.pdf”:
	Parcialmente legible en tabla, archivo 
“39 VP.pdf”:
	Parcialmente legible en tabla, archivo 
“39 VP.pdf”:

	Teletón
	Información confidencial 
	BANAMEX
(Circular 22)
	Parcialmente legible en tabla, archivo 
“39 VP.pdf”:
	Parcialmente legible en tabla, archivo 
“39 VP.pdf”:
	Parcialmente legible en tabla, archivo 
“39 VP.pdf”:




Del cuadro anterior, se advierte que el Sujeto Obligado muestra información relativa a todos los aspectos solicitados por el Recurrente, salvo los bancos que fueron precisados mediante oficio; sin embargo la tabla entregada al Particular no es legible, no se encuentra clara, por lo que no es posible identificar todos los conceptos y montos en ella establecida.

Aunado a lo anterior, se precisa que el Sujeto Obligado mediante respuesta visible a las partes, expone una serie de documentos consistentes en circulares y oficios, cuyo contenido versa principalmente en las diversas solicitudes de apoyo a las instituciones educativas para llevar a cabo las colectas relativas a la Cruz Roja Mexicana y al Teletón; así como de una tabla que se muestra parcialmente legible, y que se inserta a fin de dar cuenta del documento en cita:
[image: ]
[image: ]

Del documento en cita, se corrobora que es parcialmente legible, por lo que únicamente se aprecia que estructuralmente es una tabla que cuenta con los rubros requeridos por el particular, salvo institución bancaria; sin embargo, la  documentación al resultar ilegible, es dable calificar como parcialmente fundados los agravios del Recurrente, por lo que resulta dable ordenar la entrega de la misma de forma clara y visible, lo anterior a fin de garantizar el derecho humano que resguarda la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clasificación de las cuentas bancarias del teletón y Cruz Roja Mexicana.

Previo al análisis de la clasificación de la información es menester precisar que la información solicitada, tiene que ver con las colectas que se hicieron para que los servidores públicos participaran de manera voluntaria y cooperaran con sus recursos económicos; esto es, destinaran una parte de su ingreso para una causa social, no así de un aportación o donativo de las instituciones públicas cubiertos con recursos del erario, por tal motivo, en el presente caso, se trata de donaciones entre particulares, por lo que la transparencia únicamente debe abarcar la participación que tuvieron las instituciones públicas, en concreto, la invitación, recolección y entrega de los donativos.

Tampoco se deja de lado que en el presente asunto no se actualiza el supuesto del artículo 23, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que, como se ha explicado, no se trató de la entrega de recursos públicos.

Así, para este Órgano Garante que el Sujeto Obligado mostró en respuesta documentos testando las cuentas bancarias de las colectas de Teletón y Cruz Roja Mexicana, sin adjuntar Acuerdo de Clasificación como la Ley de la Materia lo exige, no es hasta el Informe Justificado que adjunta la Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, donde muestra el Acuerdo CT.E-10.2/19 mediante el cual se decreta la clasificación de datos personales relativos a los números de cuenta bancaria relacionados con las colectas del Teletón y Cruz Roja Mexicana.

Al respecto, se estima que dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico de particulares, pues los mismos dan cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, en el presente caso de la Fundación Teletón y de la Cruz Roja Mexicana. Sobre estas es de señalar que al no ser de instituciones públicas, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
 
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
 
Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo antes expuesto, es necesario precisar que ante la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado remitió información que da cuenta parcialmente de la información requerida por el Particular, por lo que dicha información es incompleta, dando fundamento al agravio hecho valer por el Recurrente.

De igual forma el Sujeto Obligado da cuenta con documentos que se muestran parcialmente ilegibles por lo que deberá remitirlos de forma legible y clara a fin de garantizar el derecho humano que consagra la materia.

Por lo que, derivado de todo lo antes expuesto, es que resulta dable ORDENAR una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que solicita el Recurrente, en las áreas competentes, del o los documentos donde conste:

· Documento visible y legible, donde muestre cuentas, institución bancaria, montos depositados, tipo de colecta, fechas de depósito e instituciones educativas que llevaron a cabo tal acción respecto de alguna colecta distinta a Teletón, Cruz Roja y un Kilo de Ayuda durante el año 2018.

Sobre la información de otro tipo de colecta, en caso de que se tenga información clasificada como confidencial, de igual forma se deberá adjuntar, en su caso en versión pública, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que durante el año 2018, no se haya realizado algún otro tipo de colecta, bastará con que se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Entregue de nueva cuenta la Tabla que se adjuntó a la respuesta visible y legible.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Secretaría de Educación y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública del o los documentos donde conste:

· Documento visible y legible, donde muestre institución bancaria, montos depositados, tipo de colecta, fechas de depósito e instituciones educativas que llevaron a cabo tal acción respecto de alguna colecta distinta a Teletón, Cruz Roja y un Kilo de Ayuda durante el año 2018.

Sobre la información de otro tipo de colecta, en caso de que se tenga información clasificada como confidencial, de igual forma se deberá adjuntar, en su caso en versión pública, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que durante el año 2018, no se haya realizado algún otro tipo de colecta, bastará con que se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Entregue de nueva cuenta la Tabla que se adjuntó a la respuesta visible y legible.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) de:

· Documento visible y legible, donde conste la institución bancaria, montos depositados, tipo de colecta, fechas de depósito e instituciones educativas que llevaron a cabo tal acción respecto de alguna colecta distinta a Teletón, Cruz Roja y un Kilo de Ayuda durante el año 2018.

Sobre la información de “otro tipo de colecta”, en caso de que se tenga información clasificada como confidencial, de igual forma se deberá adjuntar, en su caso en versión pública, junto con el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que durante el año 2018, no se haya realizado algún otro tipo de colecta, bastará con que se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Entregue de nueva cuenta la Tabla que se adjuntó a la respuesta visible y legible.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)



	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta foja corresponde a la Resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00941/INFOEM/IP/RR/2019. 
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